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Mercado diario
▪ Precios y energías en el mercado diario

▪ Tecnologías en el mercado diario

▪ Tecnologías que marcan precio
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Mercados intradiarios

▪ Precios y energías en el mercado intradiario IDA

▪ Energía casada por sesión de subasta

▪ Precios y energías en el mercado intradiario continuo

▪ Ofertas, transacciones y energía en el mercado
intradiario continuo

▪ Negociación en el mercado intradiario continuo
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Energía en los mercados
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▪ Tecnologías en el mercado diario

▪ Tecnologías en el mercado intradiario de subastas

▪ Tecnologías en el mercado intradiario continuo
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Intercambios internacionales
▪ Capacidad y ocupación por interconexión

▪ Energía de importación y exportación

▪ Acoplamiento de mercados
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Mercados internacionales
▪ Energía diaria en los mercados europeos

▪ Precio medio diario en los mercados europeos

▪ Mapas comparativos

06

53



54



55



Otra información
▪ Participación de la energía renovable en el mercado

▪ Cuotas de mercado por empresa
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Mercados acoplados. Hoja de 
Ruta

▪ Mercado Diario

▪ Mercados intradiarios
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Mercados acoplados
MERCADO DIARIO

2026
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27 de enero
EXAA NEMO en 
Países Bajos, 
Francia y Bélgica 

Incorporación 
ETPA, nuevo 
NEMO de 
Paises Bajos .

Actualización Sistema 
acoplamiento: 

mejoras en la gestión 
de la sesión

o El 27 de Enero EXAA empezó a operar en los Países Bajos, Francia y Bélgica,

o El 12 de Marzo se operaron los mercados diario, IDA3, IDA1 y mercado continuo con los sistemas de emergencia. La operación
transcurrió con normalidad

o El 21 de marzo, esta previsto que se actualice el sistema de acoplamiento.

o En junio se realizarán unas pruebas con agentes para probar una situación de desacoplamiento total de los mercados europeos y sus
posteriores procesos donde participarán con todas las partes operativas del Mercado Diario Europeo (NEMOs, TSOs, JAO y agentes de
mercado).

Multi Nemo en 
Estonia, Lituania y 
Latvia.



Mercados acoplados
MERCADO DIARIO: CONSULTA TIPOLOGÍA DE OFERTA

62

o En la Resolución de 28 de febrero de 2025, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por
la que se publican las reglas de funcionamiento de los mercados diario e intradiario de electricidad para su
adaptación a la negociación cuarto-horaria y a la nueva tipología de ofertas del mercado diario se
aprobó una modificación en la tipología de oferta para el mercado diario a partir de la sesión de
negociación del día 19 de marzo de 2025.

Requerir al Operador del Mercado el lanzamiento de un proceso de consulta a los sujetos de mercado
para la revisión de la idoneidad de la tipología de ofertas ofrecidas en el mercado diario transcurrido un
año desde su implementación. El Operador del Mercado informará sobre el resultado de dicha consulta a
los reguladores del MIBEL (CNMC y ERSE) en el plazo máximo de seis meses tras su lanzamiento .

o OMIE abrirá una consulta pública con el objetivo de recolectar la opinión de los agentes de mercado
acerca de la tipología de oferta actual y evaluar la conveniencia de realizar modificaciones en la misma si
fuera necesario. Todos los agentes serán debidamente informados por mail de la apertura de la consulta.
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SUBASTAS INTRADIARIAS (IDA) Y MERCADO INTRADIARIO CONTINUO (MIC)

2026 2027
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Incorporación de 
un NEMO en IDA

en Alemania y 
Holanda

Actualización 
MIC

Actualización 
IDA

Mercados acoplados

Multi NEMO en 
IDA en países 

bálticos
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o 17/03/2026: implementación de los 96 cierres del Mercado Intradiario Continuo en Francia y todas sus fronteras

(excepto España-Francia).

14/1
Acercamiento a 
30 minutos de la 
entrega en Italia, 

Alemania, 
Eslovenia, 

Croacia, Rep. 
Checa, Finlandia 
y países bálticos

Multi NEMO en 
IDA y MIC en 

Eslovenia

Actualización 
MIC

Multi NEMO en 
IDA y MIC en 

Croacia

Acercamiento a 
30 minutos de la 

entrega en 
Holanda y 

Hungría

Acercamiento a 
30 minutos de la 

entrega en 
Bélgica, Bulgaria 

y Suecia

Acercamiento a 
30 minutos de la 

entrega en 
Dinamarca

Integración de 
Irlanda en IDA 

& MIC

Actualización 
IDA

Actualización 
MIC

17/3
96 cierres en 
Francia y sus 

fronteras 
(excepto ES-FR)



IMPLEMENTACIÓN DE 96 RONDAS

o OMIE continúa trabajando en la implementación del nuevo modelo del Mercado Intradiario Continuo con 96 cierres.

o OMIE ha llevado a cabo la consulta pública de la propuesta de adaptación de las Reglas que incorporan los cambios

necesarios para la implementación de las 96 rondas durante 30 días entre el 22 de enero y el 22 de febrero.

o El 5 de febrero se celebró un seminario para presentar la propuesta de Reglas.

o El 9 de marzo una vez analizado los comentarios recibidos de los sujetos interesados se ha publicado una nueva

propuesta de Reglas y enviado a los reguladores.

o Desde el 9 de febrero se están llevando a cabo pruebas con agentes para que puedan adaptar y confirmar su

actualización.

o Está previsto que las pruebas continúen hasta la puesta en producción de las 96 rondas.

o Se informará de los escenarios de pruebas en cada caso a través de la FAQ correspondiente en el Portal de

Asistencia.

o OMIE estaría en disposición de poner en operación las nuevas reglas tan pronto se lleven a cabo satisfactoriamente las

pruebas con los agentes y la aprobación de las nuevas Reglas.

Mercados acoplados
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https://www.portal-asistencia.omie.es/projects/operacion-del-mercado-es/questions/1795-pruebas-96-rondas


Varios

▪ Consulta pública agregador independiente

09
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CONSULTA PUBLICA

o El Real Decreto 88/2026, de 11 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento general de suministro, comercialización 
y agregación de energía eléctrica recoge el marco normativo de los nuevos sujetos del sistema eléctrico y, en particular, 
del agregador independiente con la posibilidad de participar en los mercados diario e intradiarios entre otros. En dicho 
Real Decreto, en su Disposición final séptima se indica lo siguiente:

“Disposición final séptima. Adaptación de normativa para la adecuada implementación del modelo de agregador 
independiente.

En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor de este real decreto, la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia adaptará las disposiciones normativas necesarias para la participación del agregador independiente en 
los mercados.”

o La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) siguiendo el mandato anterior, instó a OMIE que
realizara una propuesta de modificación de las Reglas de mercado con el fin de permitir la participación del agregador
independiente en el mercado de electricidad.

o OMIE abrirá una consulta pública para que los interesados puedan enviar sus comentarios, acerca de una nueva 
propuesta de Reglas incluyendo modificaciones sobre las Reglas vigentes aprobadas en la Resolución de 28 de febrero 
de 2025, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

Participación del Agregador independiente en los mercados

66

https://www.omie.es/sites/default/files/2025-03/boe-a-2025-4908.pdf
https://www.omie.es/sites/default/files/2025-03/boe-a-2025-4908.pdf
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Madrid – 17/03/2026

Comité de agentes de mercado:
Gestión Económica 
del Mercado Spot

Eugenio Malillos Torán
Dirección de Liquidación y Facturación



Volúmenes económicos liquidados

Evolución de las rentas de congestion

Resultados de la liquidación REER
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Resultados económicos
del mercado
• Volumen económico de las compras negociadas en OMIE

• Evolución de las rentas de congestión

• Resultados de la liquidación del REER 
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VOLUMEN ECONÓMICO DE LAS COMPRAS NEGOCIADAS EN OMIE 

La zona española incluye exportaciones por las fronteras con Francia, Marruecos y Andorra

Importe Total 
Año móvil 

15. 267 Millones de €

< 2021 valores inferiores a 
13.000 M€
En 2022 ascendió a 51.149 M€

386 M€

Resultados económicos del mercado

-69,6 %

1. 272

1.860 M€
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VOLUMEN ECONÓMICO DE LAS COMPRAS NEGOCIADAS EN OMIE 

La zona española incluye exportaciones por las fronteras con Francia, Marruecos y Andorra
Resultados económicos del mercado
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EVOLUCIÓN DE LAS COMPRAS EN MERCADO DIARIO E INTRADIARIO

Resultados económicos del mercado

• A efectos fiscales, tras la consulta V0834-18 a la D.G. de Tributos, toda transacción a precio negativo se divide en dos operaciones:
1. Entrega de energía a precio cero.
2. Prestación de servicio del comprador al vendedor, valorada al precio de la transacción en valor absoluto.
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EVOLUCIÓN DE LAS COMPRAS EN MERCADO DIARIO E INTRADIARIO

Resultados económicos del mercado

Energía (GWh)
Importe (Millones de €)
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RENTAS DE CONGESTIÓN EN MERCADO DIARIO E INTRADIARIO

La renta de congestión es el resultado de aplicar al flujo en la interconexión la diferencia de precios a cada lado de la frontera
Resultados económicos del mercado

Año móvil 
Renta total = 438.189.641 €

Media de periodos con dif. precios = 63,96%
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EVOLUCIÓN DE “SPREADS” ENTRE ESPAÑA Y FRANCIA

Resultados económicos del mercado

ACUMULADOS MENSUALES
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LIQUIDACIÓN DEL FLUJO TRANSFRONTERIZO DEL MERCADO DIARIO EN 
LA INTERCONEXIÓN ESPAÑA–FRANCIA POR CONTRAPARTE

Resultados económicos del mercado
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LIQUIDACIÓN DEL FLUJO TRANSFRONTERIZO DEL MERCADO DIARIO EN 
LA INTERCONEXIÓN ESPAÑA–FRANCIA POR CONTRAPARTE

Resultados económicos del mercado
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RENTAS DE CONGESTIÓN EN MERCADO DIARIO E INTRADIARIO

Resultados económicos del mercado

La renta de congestión es el resultado de aplicar al flujo en la interconexión la diferencia de precios a cada lado de la frontera

Año móvil 
Renta total = 22.324.770 €

Media de periodos con dif. precios = 14,35%
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EVOLUCIÓN DE “SPREADS” ENTRE ESPAÑA Y PORTUGAL

Resultados económicos del mercado

ACUMULADOS MENSUALES
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RENTAS DE CONGESTIÓN EN MERCADO DIARIO E INTRADIARIO

La renta de congestión es el resultado de aplicar al flujo en la interconexión la diferencia de precios a cada lado de la frontera

Resultados económicos del mercado
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RESULTADOS DE LA LIQUIDACIÓN DEL REER

Resultados económicos del mercado

Retribución de las instalaciones adscritas al REER
Período del 15 de marzo de 2025 al 28 de febrero de 2026
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RESULTADOS DE LA LIQUIDACIÓN DEL REER

Resultados económicos del mercado

Liquidación del Excedente/Déficit del REER repercutido a la demanda nacional
Período del 15 de marzo de 2025 al 28 de febrero de 2026
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RESULTADOS DE LA LIQUIDACIÓN DEL REER

Resultados económicos del mercado

(1) Incluye la energía negociada en los mercados diario e intradiario, así como la energía 
negociada en los servicios de ajustes del sistema

(2) El precio de exención de cobro está fijado en 0 Eur/MWh

Cómputo de la energía de subasta de las instalaciones adscritas

Resumen de la liquidación
Periodo del 15 de marzo 2025 al 28 de febrero de 2026 

(15 de marzo 2025 a 28 de febrero de 2026) 



Cobros y pagos del mercado

• Evolución de los volúmenes de cobros y pagos 

• Número de agentes acreedores y deudores por actividad

• Mecanismo de pago anticipado

• Seguimiento de los incumplimientos

02
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EVOLUCIÓN SUMAS TRANSFERIDAS A AGENTES ACREEDORES 
POR DÍA DE COBROS Y DE AGENTES CON LIQUIDACIÓN

Cobros y pagos del mercado
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AGENTES CON LIQUIDACIÓN EN EL MERCADO
POR TIPO DE ACTIVIDAD

Cobros y pagos del mercado
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PAGOS ANTICIPADOS 
NÚMERO DE AGENTES ACOGIDOS SEMANALMENTE

Cobros y pagos del mercado
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EVOLUCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS EN LOS PAGOS

Cobros y pagos del mercado

Desde la entrada en vigor de las Reglas del mercado del 9 de mayo de 2018



Precio final medio

• Precio horario final medio de la demanda nacional

• Componentes del precio horario final medio de la demanda 
nacional

• Evolución del precio horario final medio de la demanda 
nacional

03
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PRECIO HORARIO FINAL MEDIO – DEMANDA NACIONAL

Precio final medio

FEBRERO
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COMPONENTES DEL PRECIO HORARIO FINAL MEDIO
SISTEMA ELÉCTRICO ESPAÑOL – DEMANDA NACIONAL

Precio final medio

PFMmar24-feb25= 84,9 Eur/MWh
PFMmar25-feb26= 74,6 Eur/MWh

Δ = -13,8 %
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COMPONENTES DEL PRECIO HORARIO FINAL MEDIO
SISTEMA ELÉCTRICO ESPAÑOL – DEMANDA NACIONAL

Precio final medio
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COMPONENTES DEL PRECIO HORARIO FINAL MEDIO
SISTEMA ELÉCTRICO ESPAÑOL - DEMANDA NACIONAL

Precio final medio

AÑO MOVIL
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COMPONENTES DEL PRECIO HORARIO FINAL MEDIO
SISTEMA ELÉCTRICO ESPAÑOL - DEMANDA NACIONAL

Precio final medio

AÑO MOVIL
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COMPONENTES DEL PRECIO HORARIO FINAL MEDIO
SISTEMA ELÉCTRICO ESPAÑOL - DEMANDA NACIONAL

Precio final medio

AÑO MOVIL



Garantías formalizadas 
en el mercado
• Evolución de las garantías en el mercado eléctrico

• Índice de cobertura de garantías

• Rating de las entidades bancarias admitidas

04
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EVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS FORMALIZADAS
EN EL MERCADO ELÉCTRICO

Garantías formalizadas en el mercado
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IMPLANTACIÓN DE LOS AVALES ELECTRÓNICOS

Garantías formalizadas en el mercado

TOTAL AVALES VIGENTES A 28/02/2026

INSTRUCCIÓN 3/2020 "FORMALIZACIÓN DE GARANTÍAS EN OMIE" de 12/11/2020
INSTRUCCIÓN 2/2020 "FORMALIZACIÓN DE GARANTÍAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS" de 16/03/2020

ENTIDADES QUE EMITEN AVALES
XML:

• CAIXABANK
• BBVA
• SANTANDER
• DEUTSCHE BANK

Estas entidades suponen el 69% del
total de avales formalizados en OMIE.

OMIE está trabajando con otras
entidades financieras.
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IMPLANTACIÓN DE LOS AVALES ELECTRÓNICOS

Garantías formalizadas en el mercado

TOTAL AVALES VIGENTES A 28/02/2026

INSTRUCCIÓN 3/2020 "FORMALIZACIÓN DE GARANTÍAS EN OMIE" de 12/11/2020
INSTRUCCIÓN 2/2020 "FORMALIZACIÓN DE GARANTÍAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS" de 16/03/2020

ENTIDADES QUE EMITEN AVALES
XML:

• CAIXABANK
• BBVA
• SANTANDER
• DEUTSCHE BANK

Estas entidades suponen el 69% del
total de avales formalizados en OMIE.

OMIE está trabajando con otras
entidades financieras para que emitan
avales XML.
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ÍNDICE DE COBERTURA DE GARANTÍAS

Garantías formalizadas en el mercado

Índice de cobertura: cociente entre garantías disponibles y obligaciones de pago pendientes el día de pagos antes de las 10h.
(1) Sólo incluye agentes con obligaciones de pago

Número de agentes según intervalo de
índice de cobertura de garantías (1)

Evolución del índice de cobertura de 
garantías global de los agentes (1)
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RATINGS DE LAS ENTIDADES BANCARIAS

Garantías formalizadas en el mercado

Avales y autorizaciones de línea de crédito agrupados
por mejor rating respecto a investment grade (28/02/2026)
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REPARTO A LOS AGENTES DE LOS INTERESES GENERADOS EN
LAS CUENTAS DEL OPERADOR DEL MERCADO

Garantías formalizadas en el mercado

De acuerdo con las Reglas del mercado aprobadas el 3 de marzo de 2023 (Reglas 56.7 y 57.6.1) los intereses devengados en las cuentas del
Operador del Mercado se trasladarán a los agentes mediante reparto, en proporción a los saldos acreedores mantenidos por los agentes.

Repartos realizados:

Tipo de interés: 
No inferior a EURIBOR – 30 p.b.

Reparto en proporción a los depósitos en efectivo:
1. - Garantías
2. - Pagos anticipados
3. - Depósito para pagos
4. - Pagos de nota agregada

Evolución de los tipos de interés medios aplicados:
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